           TURNO URGENTE
AL PLENO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA


D. Juan Ávila Gutiérrez, Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular, cuyas circunstancias personales obran suficientemente acreditadas en la Secretaría General de esta Corporación, al amparo del Artículo 97.3 del R.D. 2568/1.996, tiene el honor de someter a la consideración del Pleno EL SIGUIENTE TURNO URGENTE:
LOCALES COMERCIALES A PRECIO ASEQUIBLE EN PROMOCIONES DE VIVIENDA PROTEGIDA.
Cuando se proyecta una promoción de vivienda protegida por parte de la administración pública, lo que se pretende en definitiva es dar respuesta a la necesidad básica de la persona, que es el derecho a la vivienda, pero también se satisfacen otras cuestiones como  aparcamientos, trasteros, o los espacios libres de la promoción para uso de ocio y esparcimiento.
De igual forma que muchas personas necesitan apoyo de la administración para el acceso a la vivienda y ya que es un deber de la misma promover las viviendas suficientes para intervenir en el precio del mercado, también hay muchas personas que no pueden acceder a la compra o alquiler de locales comerciales para el desarrollo de su propia empresa.

En la situación de crisis que vivimos, es necesario devolver a los ciudadanos la confianza para generar empleo. El derecho al trabajo, es la base para desarrollar un proyecto de vida personal, y para ello son necesarios los espacios para llevarlo a cabo. Así pues, existe la posibilidad de que los espacios terciarios, que normalmente ocupan los bajos de los edificios de viviendas, puedan ocuparse por personas que necesiten apoyo para emprender su propio negocio o empresa.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal Popular de Carmona presenta las siguientes PROPUESTAS DE ACUERDO:

1. Que el Ayuntamiento de Carmona, destine los locales comerciales de su titularidad, resultantes de promociones de vivienda protegida a la oferta pública de los mismos, con unas condiciones de precio limitado y para aquellas personas que reúnan determinados requisitos, con la finalidad de que se ocupen al mismo tiempo que las viviendas, presten los servicios necesarios a las mismas y sean un elemento dinamizador  de la economía local.
2. Posibilitar igualmente a que la oferta pública sea en venta, alquiler o alquiler con opción a compra, en la línea de facilitar el acceso a la implantación  de una nueva actividad.

3. Estos locales deben ir destinados al igual que las VPO, a sectores de la población más desfavorecidos y con menores capacidades financieras para emprender una actividad comercial.
Carmona,  17 de julio de 2009.

Fdo.: Juan Ávila Gutiérrez. 

Portavoz del Grupo Municipal Popular. 

